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CONSIDERANDO 

1- Se somete a consideración de los miembros de Junta Directiva, la moción presentada por el señor Martín 
Méndez Hernández sobre la propuesta de Guía de transporte. 

2- Que, lo expuesto anteriormente es importante para tener un mejor control del transporte de productos 
pesqueros y acuícolas tanto en fronteras como en territorio Nacional. 

3- Una vez analizada la situación por parte de los miembros de la junta directiva, tomando la moción en la 
propuesta, acoge la solicitud vertida, POR TANTO;   

 
ACUERDA 

1- Que, se realice un cambio en la redacción en los artículos que tengan la leyenda ruta nacional por territorio 
nacional. 

2- Que, el uso del formulario analizado y aprobado durante la Junta Directiva sea de uso inmediato después de la 
Publicación en la Gaceta. 

3-  Una vez el acuerdo sea publicado en la Gaceta, se realice un comunicado de la aplicación inmediata sobre esta 
nueva guía para el tema del transporte de productos pesqueros y acuícolas a los puestos fronterizos, a la policía 
en general a las asociaciones, a los productores de Camarón, a los productores de Tilapia, productores de Trucha, 
entre otros,  

4- Acuerdo Firme. 
 

 
 
Lic. Ana Alfaro Solís  
Secretario Técnico Junta Directiva 
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